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FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
28/05/2024 05:40:03 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|36cb583d-2652-4dd4-b787-63ee7d5dcc6b|2024-05-
28T17:40:03|LSO1306189R5|EUY+yTTNXW9BwaW+a8/UvqZHGqEWix2s7dsymIa+zug9JKNVxbTs5niGAM72OARB44JtwL2YMVlVZDjrA5KkuPz/cF2F/SQ9z0g4yF3zc
B2f6KuD3elk1CPhih0MyXswi5mNmQ5YhWSgloSt3Y0b8jnHPKEAK4MoK47igFYO2oUq/YMegp90wCiCoYN9XQZu+MJiigb7Iv8G2fk1k/yPB8QxsIQY85x3N420rPoSgNo
FTFXFbobGK4De2n0DmsHQGsTA0s2Mes5oD1E7/h3Ez1N7exLdan3HGanXbzOJ8VQQkhzGRFuwsMY/q9eAG/UMd6hAzfcMiHI1liIZYpVIoA==|0000100000050984666
3||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

EUY+yTTNXW9BwaW+a8/UvqZHGqEWix2s7dsymIa+zug9JKNVxbTs5niGAM72OARB44JtwL2YMVlVZDjrA5KkuPz/cF2F/SQ9z0g4yF3zcB2
f6KuD3elk1CPhih0MyXswi5mNmQ5YhWSgloSt3Y0b8jnHPKEAK4MoK47igFYO2oUq/YMegp90wCiCoYN9XQZu+MJiigb7Iv8G2fk1k/yPB8Q
xsIQY85x3N420rPoSgNoFTFXFbobGK4De2n0DmsHQGsTA0s2Mes5oD1E7/h3Ez1N7exLdan3HGanXbzOJ8VQQkhzGRFuwsMY/q9eAG/U
Md6hAzfcMiHI1liIZYpVIoA==

SELLO DEL SAT

WTI9mlLpbaVK4/t0eb+ACOLLb5dJrhBeZDHDGRmTe3Bq4P0DzWaHpv5frWBFIIQe3GCABbKb/UpgBwYvSG6itLNHu+q92HSwnyrJtbJQfuU
QJNxoJjpOc0anytSivxLhmkPBaGizsRwxCo/KEloBE60wkqBYk5zdvgn2zlpRSGpXYDKEYd4Yoyo3/ijwdWJ800pJW4ZxZO4H6sStPy96XOVK
Td8/pDjpbAxBsMRxQglqvtYM9/GIRgiTRCVmeEuN2qqnESgkD7jamsSzjsTWkjeS+I+YziLw3ULXpFsBHUaGrB+dy965Nbukxx7sFSkl9xj+7W
1VfpkddIU61fYWwg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

76800

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 1.00 125425 CONSUMO DE ALIMENTOS $142.24 $0.00 $142.24
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $22.76OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  HRT42642

FOLIO FISCAL:  36CB583D-2652-4DD4-B787-63EE7D5DCC6B

EMISOR RECEPTOR

RESTAURANT PORTAL SANJUANENSE
RPS100511LZ8

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Folios -> 24/05/24: 125425.OBSERVACIONES:

SON: CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $142.24

$22.76IMPUESTOS TRASLADADOS

PROPINA $16.50

TOTAL C/PROPINA $181.50

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $142.24

002 - IVA Tasa 16.00 % $22.76

TOTAL $165.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
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